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Guayaquil, 20 de Agosto de 20 

Señor 
Ing. Camilo Bottero Trujillo 

Svdad=—————_—_—_—_ 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General De Accionistas de 
la Compañía FLORES Y JARDINES S.A. FLOJARSA, reunida el día jueves 19 
de Agosto del presente año, y dando cumplimiento a lo establecido en el 
Orden del día: punto uno “Nombramiento y/o ratificación de 
Directorio” y respaldada por los Estatutos de la compañía CLAUSULA 
PRIMERA, ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA 
JUNTA GENERAL.- “Son atribuciones de la Junta General: a) Elegir al 
Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía...”, 
Tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, el 
nombramiento anterior de Gerente General fue inscrito, el 26 de Agosto de 
1999. 

FLORES Y JARDINES S.A. FLOJARSA, se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 
20 de Mayo de 1999 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 
gel Cantón Guayaquil el 25 de Agosto de 1999, Fojas 46443 a 46452 
No.13997 y anotado bajo el número 19335 del repertorio. 

Sus atribuciones constan señaladas en el Art. Vigésimo séptimo de los 
estatutos sociales y le corresponde ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Periodo de duración de su nombramiento cinco años. 

  

   

átentamente, 

AU O 
JUNTA GENERAL 40 

RAZÓN : Acepto el cargo que antecede. a 
GUAYAQUIL, 20 DE AGOSTO DE 2004 

«TI. 0905140794 
DIRECCIÓN: URBANIZACION EL RIO 

CALLE VEHICULAR SL-153



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañia FLORES Y 
JARDINES S.A. FLOJARSA, a favor. de CAMILO 

: BOTERO TRUJILLO; : de fojas 107.743 a 107.745, 
Registro Mercantil número 16.621, - Repertorio número. 

_, 26,.257,- “Quedan incorporados. des” "comprobantes de 
o. pago por. los impuestos. respectivos. G      

Septiembre: del dos mil cuatro. - 

Orden: 121530 
Legal: Patricia Murillo 
Amanuense-Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación¿Razón: Lanner Cobeña 
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